
GOBIIIRNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION USTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. C EA-MOD-EST-CS-105-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta dé pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-MOD-EST-CS-105-22, relativo a la Obra: SEGUNDA ETAPA DISEÑO, 

PROYECTO, MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE UNA PTAR PARA VARIAS LOCALIDADES DEL 

MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO., de conformidad al artículo 79, 81 

y demás relativos de la Ley de Obra Pública para el stado cae Jalisco y sus Municipios. 

  

   

Siendo las 12:15 horas, del 20 (veinte) de Enero del 202p (dos nil ueintirés), se reunieron en la sala 

de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

Colamos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalcjai u, Jalisco, los servidores públicos 

y licitantes cuyos nombres, cargos y representación =iguran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-MOD-EST-CS-105-23, do7Lde se invitó a participar a las siguientes empresas: 

1. ALQUIMIA GRUPO CONSTR JCTOR, S.A. DE C.V. 

2. JT OPUS, S.A. DE C.V. 

3. MAREINCO AN-AR, S.A. DE 0.V. 

4. GRUPO A.M.D.S., S.A. DE C.V. 

5. LODAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

El día 05 (cinco) de Enero del 2023 (dos mil ueinti és), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas d conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jali 	y sus Muni ipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obr Pública ;:ara el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05 Pro,r•Jsiciones de forrn pres.,  ncial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a es-1(1 dependencia qu el istema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitad , siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 

1. ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

2. JT OPUS, S.A. DE C.V. 

3. MAREINCO AN-AR, S.A. DE 0.V. 

4. GRUPO A.M.D.S., S.A. DE C.V. 

5. LODAC CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
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Asimismo, las siguientes empresas fueron acept 

mencionado anteriormente: 

Eb1PRES 	PERS9NA FISI9PN DOCUMENTACIÓN1  

1 
ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE 

C.V. 
SE ACEPTA 

2 JT OPUS, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

3 MAREINCO AN-AR, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

4 GRUPO A.M.D.S., S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

5 LODAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

Propuestas desechadas durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Durante el Acto ninguna Propuesta fue desechada. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 

No. 
PERSONA FÍSICA O MORAL 

PARTICIPANTES 
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JT OPUS, S.A. DE C.V. 
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MAREINCO AN-AR, SA. DE 

C.V. 

GRUPO A.M.D.S., SA. DE C.V. 
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LODAC CONSTRUCCIONES, 

S.A, DE C.V. 
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Propuestas que presentaron incu-nplimientos. 

$9,998,378.17 

D 
O 

GOBIERNO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-MOD-EST-CS-105-22 

Durante el Acto ninguna Propuesta fue desechada. 

Con el resultado anterior se llegó a tu conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la revisión binaria en la documentación requerida en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormente; 

Quedando de la siguiente manera: 

NO. 	 EMPRESA \,,i/0 PERSONA FISI 

1 
	ALQUIMIA GRUPO CONS'RUCTOR, S.A. DE C.V. 

2 
	JT OPUS, S.A. DE C.V. 

3 
	MAREINCO AN-AR, S.A. DE C.V. 

4 
	GRUPO A.M.D.S., S.A. DE C.V.  

$10,184,336.61 

$10,752,490.38 

$10,914,890.05 

$10,348,321.42 

5 
	LODAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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A continuación, se describe La revisión por Tasación 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jal 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estad 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TA 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
MIENTO DEL FALLO 

S-105-22 

ritmética de conformidad con los artículos 

sco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

de Jalisco y sus Municipios. 

ACIÓN ARITMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 
CONO LRSO SIMPLIFICADO SUMARIO CEA-MOD-EST-CS-1 05-22 

SEGUNDA ETAPA DISEÑO, PROYECTO, MODERN2ACIÓN Y AMPLIACIÓN DE UNA 
PTAR PARA VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICZPIO DE DaLA4 .1ACI1N DE LOS 
MEMBRILLOS, JALISCO 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

8,62Q.589.66 

RANGO DE ACEPTACION 1 O% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO. S 	a 61 9,291.53 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO. S 	9,409,357.97 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO 
NI EL MAS BAJO. 

S 	8,989,98518 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE S 	9,888983.69 
IMPORTE MININO ACEPTABLE I S 	8, 09C1 985 65 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

LODAC CONSTRUCCWNES, S.A. DE CV. 8.61 c.291.53 SE 4....-PTA 

ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A DE CV. 5779,600 53 SE ACEPTA 

GRUPO AMOS, S.A DE CV. 8.920 96574 SE ACEPTA 

JT OPUS, S. A DE CV S 9, 269 388 26 SE ACEPTA 

Marenneo An-Ar, S.A de CV 
$ 9.409,311.97 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
RUBROS ?'APORTE MENOR PROPUESTO ?APORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
S 	 5.3443645 32 $ 5739 928 34 S 	 5.517,06849 

MANO DE OBRA 
$ 	 1,429.054 48 $ 1,751,27470 S 	 1,6sai 6255 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
S 	 311.81 429 S 382,11887 S 	 361.841.03 

COSTOS INDIRECTOS 
S 	 600693.05 $ 879,1 45 98 $ 	 7941 44 99 

FINANCIAMIENTO 
$ 	 487405 $ 40546 78 S 	 1 7,01 8 98 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-MOD-EST-OS-105-22 

EMPRESAS 
APORTE PCR 
MATERIALES 

IMPORTE  MANO DE 
OBRA 

IMPORTE CE 
MAQUINARIA,/ 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
IRECTOS 

 WPCRTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POit 
UTILIDAD 

IMPORTE TOTAL 

LODACCCNSTRUCCIONES, 5.A 
CE CV. $ 	5306032 S 	1.425.YA48 $ 	311,81429 $ 708952 41 $ 	 482405 $ 	7E033505 S 	5619291.53 

ALQUIMIA GRUPO 
CCNSTRUCTCR. S A. DE CV. 8 	5355.74450 S 	1.63406870 $ 	35454296 8 8133¢5.175. $ 	 1433133 $ 	572.801713 S 	8779.60053 

GRUPO AMOS. S.A CE CV. $ 	55093545 $ 	1,51521098 5 	352.54186 $ 603693.05 $ 	 054178 $ 	731491.28 $ 	597496674 

3T CPUS. S.A DE CV $ 	565452552 5 	1.725.217.96 $ 	37443343 S 853,179.45 $ 	 17,211171 $ 	60186026 $ 	9.269.3E826 

Mareinc4 MAY: S.A do CV 8 	
5739.92834 $ 	1 75127470 $ 	38211887 5 W9,1 4593 $ 	 17.:0494 S 	61599930 S 	9402.387.97 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes. 

E/49RESAS 
INSLPICENCIA 

PARCIAL CE 
MATEPLALES 

INSIFICIENZIA PARCIAL 
ce ht-ho ce 0/61 A 

INSt.F3DE1531.4 
PARCIAL CE 

MAQJTIARIA V 
EQUIPO 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE COSTOS 

P4OPECTOS 

IJSUFICIFJ,CIA 
PARCUL CE 

FINNVISAMEN/0 

VELF/CIENCIA 
TOTAL 

URDA° - 
1134.FGENCTA 

TOTAL 
cAuFnoaceq 

LCOAC CCNSTRUCOCIES, SA 
CE CV 

5 	
1684 117 $ 229.02117 S 	51:42679 S 8519158 $ 	 1114493 $ 	sruuss: $iC/1459.51 SOLVENTE 

ALQUIMIA ORUPO 
CONSTRUCTOR S,A, CE CV 161,31 3 99 S 2410786 8 	529812 $ 	 tasas 8 	191,6:3.64 $381,407.14 SOLVENTE 

GRLPO ANC6, SA 13E CV. $ 42951.9 $ 	9,79422 8 193.451.93 s 	241697.72 $037.79156 sct.varrE 

37 CPUE S.A CE CV S- ~55026 SCLVIINTE 

44464n 	61165 S.A 44 CV $$611/17/110 SOLVENTE- 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-MOD-EST- S-105-22 

4. Etapa de determinación de propuestas solvent s más baja. 

EMPRESAS IMPORTE IX LA PRCP JUSTA SIN NA 
RESULTADO Cl 

TASACON 
LA EVALUAL1ON FOR 

ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA 

8,619291.53 8 OLVENTE ES GANADOR LODAC OONSTRUCCICNES, S.A 
DE CV. 

ALQUIMIA GRUPO 
CONSTRUCTOR. 5.A DE CV 

8,77960253 SOLVENTE 

GRUPO AMDS, S.A DE CV. 892(:196674 SOLVENTE 

JT OPUS, S.A DE CV 9,269,38826 SOLVENTE 

Mareinco An-Ar, S.A de CV 9409,387.97 SOLVENTE 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previame te fue autorizado por el Comité. Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Segunda (02) sesión del 19 

(diecinueve) de Enero de 2023 (dos mil veintitrés), el cual se determinó adjudicar a la empresa 

LODAC CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V., para eje utar la obra CEA-MOD-EST-CS-105-22, 

relativa a SEGUNDA ETAPA DISEÑO, PROYECTO, MO ERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE UNA PTAR 

PARA VARIAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE IXT HUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO., 

por un monto total de $9'998,378.17 (NUEVE MILLON S NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.) I.V.A. incluido por reunir las condiciones 

legales, técnicas y económicas r•.queridas por la Com sión Estatal del Agua de Jalisco, conforme 

a los criterios de adjudicación establecidos en las B• ses del Concurso Simplificado Sumario y 

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticip 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral fracción I, II y demás relacionados de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munici tos, deberá entregar Garantía de Anticipo 
por el 30% del valor de los trabajos, por un monto total de $2'999,513.45 (dos millones novecientos 
noventa y nueve mil quinientos trece pesos 45/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por el 
10% del valor de los trabajos, por un monto total de $999,837.82 (novecientos noventa 	ueve 

mil ochocientos treinta y siete pesos 82/100M.N.), las que deberán presentarse con ant ación a 

Jalisco 
900IERNO DF t. ESTADO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE :JUN rA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-MOD-EST-CS-105-22 

la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato 

que se entrega por esta dependencia.  

Como constancia de lo anteriormente expuesto, as( como pala que surta los efectos legales a 

que haya lugar. se  notifican las obligaciones deriivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-MOD-EST-CS-105-22, al adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, col antelacióna la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 24 (veinticuatro) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en las 

oficinas de la Comisión Eslatal del Agua de Jaliscil ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 

novecientos setenta), Colonia Colamos Providenia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalaj ra, Jalisco, presentando original o copia 

certificada del documento donde acredite la pers nalidad de quien firmará, el contrato, sin 

perjuicio de la obligación de ias partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 20 (ciento veinte) días naturales tomando 

como fecha de inicio el día 27 (veintisiete) de Enero d l 2023 (dos mil veintitrés) y de terminación 

el día 26 (veintiséis) de Mayo del 2023 (dos mil veintit és). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 

Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal el Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 

y representación de la misma, para emitir la present acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se mite lo. presente acta el día 20 (veinte) de 

Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Regla ento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el portal de ,nternet de la Comisión Estatal del 

Agua de Jalisco para su consulto en https://www.ceajalisco.gok.mx/sites/licitaciones/  
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"Comisión Estatal del A 	 (CEA)" 

Arq, 	 agUn 
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Director d.e P ip stos Contratos foo. 

de la Comi 	tatas del A ua. de Jalisco. 
/ Empres • 	• •ersona Física parti-.Ñoan.tes 

ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE 
C.V. 

JT OPUS, SA. DE C.V. 

MAREINCO AN-AR, S.A. DE C.V. 

GRUPO A.M.D.S., SA. DE C.V. Col &lor.zat.ez. 61c.,^L4 le 1- 

LODAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL PALLO 

No. CEA-MOD-EST-CS-105-22 

Otro (s) participante (s) 

DEPENDENf-JA PL-PRESL N-I ANTES NOMBRE Y FERMA) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA  
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 

91P:nc'.  
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Fecha de clasificación: 20 de enero de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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